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RESOLUCIÓN 2386 DE 1992 
(23 de octubre) 
Por la cual se autoriza el empleo de la Microfilmación en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
  En uso de sus facultades legales y estatutarias, 
Que por medio de los Decretos 2527 de 1950 y 3354 de 1954, el Gobierno Nacional autoriza el empleo de la Microfilmación para los documentos de Entidades Públicas y Privadas. 
Que el sistema permite garantizar la permanencia y conservación de los documentos sometidos a este proceso. 
Que las copias obtenidas del microfilm tienen el mismo valor probatorio que la Ley otorga a los originales. 
Que se hace necesario implementar el sistema de microfilmación en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
RESUELVE: 
[bookmark: ver_30143174]
[bookmark: ver_30143175]ARTÍCULO 1o. Autorizar el empleo de la microfilmación de la documentación del ICBF el cual se regirá por las disposiciones legales vigentes y las normas internas del ICBF, sobre la materia. 

ARTÍCULO 2o. La microfilmación deberá adelantarse dentro de la planeación y organización necesarias para el logro de las metas propuestas y la buena finalidad del sistema. 
[bookmark: ver_30143176]
ARTÍCULO 3o. La presente Resolución se deberá microfilmar en todos y cada uno de los rollos elaborados en el ICBF, inmediatamente antes del acta inicial. 
[bookmark: ver_30143177]
ARTÍCULO 4o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
[bookmark: ver_30143178]COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C. 23 OCT. 1992. 
  
MARTA RIPOLL DE URRUTIA 
Directora General 
  
DIEGO H. ESTRADA ACEVEDO 
Secretario General 

